
 
  

 

TRAMITACION DE LA PRESENTACION DE  SOLICITUDES DE BONOS 

RESIDENTES CANARIOS Y BONO ESTUDIANTE A TRAVES DE LA SEDE 

ELECTRONICA DEL CABILDO DE LA PALMA 

Puede acceder a la SEDE ELECTRONICA DEL CABILDO DE LA PALMA 

desde cualquier navegador ( chrome, firefix, mozilla…).  

Precisa de CERTIFICADO DIGITAL O FIRMA ELECTRONICA (incluye DNI 

electrónico) 

Una vez en la sede electrónica, aparecerá el siguiente aspecto: 

 

Dentro de la pestaña  PUBLICACIONES OFICIALES, tendrá que acceder a 

CATALOGO DE TRAMITES: 

 



 

En el campo AMBITO, selecciona en el desplegable, TRANSPORTES: 

 

 

Dentro de los trámites de transportes, puede acceder, entre otros, a los 

procedimientos específicos de todas las modalidades de bonos residentes canarios y 

al bono estudiante. 

 

Si escoge, por ejemplo, SOLICITUD DEL BONO RESIDENTE CANARIO 

DESEMPLEADO: 

Lo primero que le va a aparecer es la instancia ( formato PDF), que deberá adjuntar 

rellenada y firmada, además de la documentacion especifica. 



 

Lea detenidamente la documentacion que debe adjuntar por cada tipo de bono. 

Escoja como va a realizar el acceso: 

 

 

Tarda unos minutos, aparecerá  “se está procesando la pagina, espere unos 

segundos”  

 

 

A continuación, deben figurar todos sus datos personales, y en la parte de abajo las 

pestañas para adjuntar la documentación: 



 

 

Siga este proceso: ADJUNTAR/ SELECCIONA EL ARCHIVO/ PULSAR PARA 

ADJUNTAR/ CONTINUAR 

Una vez que haya adjuntado la documentacion, deberá marcar la casilla        Presto 

autorización y consentimiento informado al tratamiento de mis datos para la finalidad 

indicada. 

Aparecerá la pestaña CONTINUAR, abajo a la derecha. 

 

 

 

 

 

 


